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Fundamentos
El actual régimen municipal entrerriano, pos reforma del año 2008, modificó sustancialmente la presidencia del Concejo Deliberante, siendo que hasta ese año, y conforme lo establecía la Constitución provincial del año 1933, y la entonces ley 3001, ocupaba la presidencia un concejal, elegido entre los miembros, renovándose cada año la presidencia.
Que en pos de darle un rol institucional al vicepresidente municipal, se decidió que sea este quien ocupe la vicepresidencia municipal, debiéndose en su consecuencia elegir entre los ediles los cargos de vicepresidencia primera y segunda respectivamente.
Siendo el rol del vicepresidente primero, el de ocupar transitoriamente la presidencia en caso de ausencia del vicepresidente municipal, obedeciendo a cuestiones personales, o cuando deba ocupar la presidencia municipal por ausencia del titular de la misma.
Que en la práctica legislativa se han suscitado diversos inconvenientes, los cuales han sido resueltos de forma disimiles, ante la ausencia de una disposición clara de la ley 10.027, entre los que podemos mencionar sí el vicepresidente 1° o segundo al ocupar la presidencia, pierde el derecho a votar, y sólo podrá hacerlo en caso de empate.
Según nuestro criterio, no es comparable el rol del vicepresidente municipal, con el vicepresidente primero, en primer lugar carece de legitimación legislativa el primero, no pudiendo presentar proyectos de ordenanzas, y en segundo lugar, tal como dice la norma, sólo puede votar en caso de empate. 
Luego debemos analizar la situación del quórum y del cómputo de las mayorías especiales, el vicepresidente municipal, nunca es considerado para el quórum, y como venimos diciendo, solo lo puede hacer en caso de empate, por lo que no se daría en los supuestos de mayorías especiales como es mayoría absoluta o los dos tercios de los presentes o de la totalidad de los miembros. Ya que sí estamos en presencia de un empate, no estaríamos alcanzando las mayorías especiales.
Ahora bien, sí quien ocupa la vicepresidencia primera o segunda es un concejal, creemos razonable que sea considerado para el computo del quórum, o incluso para las mayorías especiales.
También sabemos que a lo fines de lograr el computo en la dinámica legislativa, la única forma de hacerlo de manera ordenada es estableciendo que la votación sea de forma nominal. Constando esta circunstancia en acta, afianzando la transparencia.
[bookmark: _GoBack]Consideramos que esta reforma permitirá mantener las facultades que cada uno de los ediles tienen, independientemente que eventualmente ocupe la presidencia del Concejo Deliberante y al mismo tiempo clarificas puntos grises que en alguna medida dificultan la praxis legislativa. 
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